
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERl)O No.1496/2016 

Antiguo· Cuscatlán., veintitrés de agosto de dos mil dieciséis. De conformidad con lo 
esta�lecido en los artículos 1 y 8 �e la Ley Orgánica del Servido Consular de la Répública 
de ·e1 S�lvador y por necesidades del Servicio, EL ORGANO ÉJECUTIVO en .el Ramo de 
Relaciones Exteriores, ACUERDA: i ) Clausurar; ·a partir del . diez de. octubre de dos 
mil dlecisél�, el Corisuiado General de El Salvador en Veracruz, Eshldos Unidos . . 

Mexicanos� ·2) trasladar al Corsulado General de 8 Salvador en: Acáyután, veracnz, 
México, El mobiliario y equipo y demás bienes. 3) �ibros dé Protocolo; libros contables, . 

libros de Estado Familiar, archivos financieros y administrativos, y demás registros, 
deberén de· ser trasladados hada ·el Consulado General de El Salvador en Acayucan1 . . . . . 

Veracruz, México. 4) La C6nsul General, señora Claudia Patrie� -Zaldañ� de Sifontes, será 
trasladada al. Consulado General de El Salvador en Acayuca�, Veracruz, M�ico, con ·la 
misma plaza presupuestaria y cargo. 5) Todos los movimientos de traslado deberán . - 
hacerse constar mediante actas. COMUNÍQUESE. El Ministro de. Relaciones Exteriores, (t) 
HUGO ROGER MA�TINEZ BONILLA. 
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